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ya que el concurso convocado. por Resolución de 18 de noviem
bre de 1961 se remi(ia a las normas de la de 1 dé marzo de 1960. 
en las que no se exisia la permanencia de un año en la plaza. 

9.° Don Diego Margado 8arrión. número 4.112. reclama con
tra la adjudicación de la vacante de Membrio (Cáceres). reali
zada a favor de don Jacinto Rus Pérez. número 3.882. por con-

. siderar que este señor tiene menos antisüedad que el recla
mante. No puede s~ r atendida esta reclamación. ya que si el 
concurso ha de resolverse con arreglo' a la antigüedad de ser
vicios de los concursantes. esto será dentro de las preferencias 
de prelación absolu~a que se enumeran en el punto dos oel 
artículo 119 del Reglamento de Personal. dándose la circuns
tancia de que el reclarrlante se encuentra incluido en la 'pre
ferencia tercera y el seilor Rus en la segunda. 

10. Don Jaime Luis Viileta Grau. número 4.821 . reclama 
contra el tiemPo de servicios con que ape.r€ce eI;l la Resolución 
provisional del concurso. por estimar se le computan dog dias 
menos de. lo que cree le corresponde. No puede ser estimada 
es.ta reclamación. ya Aue sus servioios son log si:5uientes : Re
conocidos en el Escalafón. dos años. once meses y diez dias; 
en Albocacer , (j) . de 1 de enero de 1957 a 9 de julio de 1957. 
según acreditó el reclamante mediante certificado municipal 
visado por la J efatura Provincial de Sanidad de Castellón con 
motivo de su participación en el concurso convocado Jilor Re
solución de .l de marzo de 1960 : er. La Jana y Bronchales (P). 
de 12 de julio' de 1957 a 2 de febrero de 1962. fecha de resolu
cion del concurso. lo que hace un total de servicios computables 
de ocho años y di~z dias. que son los estimados en la Resolución 
proviSional recurrida. . 

11. Don J osé Verde Daza. numero 5.081, reclama contra 
la adjudicación de la t ercera plaza de Campanario (Badajoz) 
a don Jase 8alcines López. número 4.616. por estimar tener 
más tiempo de servicios que dicho señor y ser el computado 

. a éste superior al que realmente le corresponde. 8e desestima 
esta reclamación habida cuenta de que los servicios acreditados 
por el señor Salcines son los sisuletlt€s: En Espejo (1). de 1 de 
enero de 1954 a 28 de febrero de 1955 ' en Nueva Carteya IÍ) . 
de 6 de abril de 1955 a 8 de febrero de 1956. y en Alsatocin (P). 
de 10 de diciembre de 1956 a 2 de febre ro de 1962. lo que arroja 
un total de siete ailos. un mes y veinticuatro dlas. Siendo los 
computables al reclllmante: Reconocidas en Escalafón, dos afios 
y diez dias; en Fuente del Arcos (i). de 1 de enero de 1957 a 
16 de juliO de 1957; en Malpartlda (!). de 30 de Julio de 1957 
a 27 de enero de 1959 ; en Robres y La Haba (P). de 3 de fe
brero de 1959 a :! de febrero de 1962. dando un total de siete años 
y veln ticllatro días. . 

12. Don José 8ánchez Martlnez. número 4.006. reclama con
tra la adjUdicaCión provisional de, la cuarta plaza de MarLOS 
(Jaén) a favor de don Manuel Martinez Peña. número 4.501. y 
ant!:süedad de 'ocho ·aftos. un mes y un dla. por considerar el 
reclamante que sus sérvicios son superiores a los reconocidos 
al señor Martinez. ya que le corresponde sean computados a 
efectos de anti5Üedad en el concurso los servicios Interinos ' 
desempeñados en Iznalloz. servicios que le fueron estimados 
con ant>erlpridad a efectos de quinquenios. No procede acceder 
a la reclamacfón teniendo en cuenta que la ResolUCión de 18 de 
noviembre de 1961 por la que se convoca el concurso determina 
que éste «se celebrará de acuerdo con la.:; bases establecidas en 
la Resolución de 1 de marzo de 1960 (<<Boletín Otlclal del Es
tadd» del 15 )>>. y si bien en ésta se precisaba en su punto sexto 
que a efectos de antl5Üedad . serian computados los servicios 
Interinos prestados con posterioridad al 1 de enero de 1954. se 
añadia textualmente: «En caso de servicios Interinos se adjun
tarán a la Instancia de partiCipación en el concurso los certi· 

, ficados de los Ayuntamientos en que fueron prestados. visadas 
por la Jefatura Provincial de Sanidad respectiva. no conside
rá ndose el tiempo que no sea justificado en la forma indicada.» , 
El señor Sánchez Martínez no adjuntó a su instancia de partl
flpación en el concurso certificado de servi~ios en .. Iznalloz 
que reuniera las condiciones ' cItadas. ni tampoco el certificado 
remitido .para cómputo Quinquenal habia sido sQmetldo al vi
sado de la Jefaturá Provincial de Sanidad correspondiente. por 
lo que al no justificar los servicios idterinos en la torma eXigi
da en las normas de la convocatoria. ley qel concurso, los re
feridos servicios no fueron conslderad0S. 

13. Don Salustiano Mariño Alonso. número 4.596. reclama 
por considerar que no se le han adjudicado varias pl~as que 
en su solicitud relacionaba antes de la que se le asiina provi
sionalmente. No puede ser tenida en cuenta esta reclamación 
ya que las plazas aludidas no fueron relacionadas en la con
vocatoria del concurso publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de .. de diciembre de 1961. por lo Que no cabe solicitar 
la adjudicación de vacantes no incluíd~ en la convocatoria. 

Se recuerda a los cOllcursáD~eS que pertenéeleJ\c10 1 otfO ' 

Cuerpo han solicitado y c.btenido plaza en el presente concurso 
la obligac'ión que tienen para tomar posesión de la plaza adju
dicada de acreditar la baja en el Cuerpo de procedenCia; de no 
hacerlo as! quedarán incursos en lo dispuesto \en los articulas de 
la sección segunda del capitUlo septimo y sección quinta del 
capitulo octavo del Reglamento de Personal de los Servicias 
Sanitarios Lo<,ales. 

Elevada a definitiva 'por la presente Orden . la del concur
so al principio mencionado. a partir de la fecha en que ésta 
sea publicada en el ' «Boletín Oficial del Estado» comenzará a 

I contarse el plazo posesorio para todos los Veterinariog titulares. 
. Dicho plazo. según :determina el artículo 135 del Reglamento 
de Persona!. será. de treinta dlas s i se trata de plaza radicante 
en la Peninsula. y de cuarenta y cinco si se trata de plazas de 
Africa, Baleares y Canarias. . 

l.os señores J efes provinCiales de Sanidad darán cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 136. 137 Y 139 del Regla
mento. procediendo al envk con carácter urgente a la Dirección 
General de Sanidad de las copias autorizadas de las dili,enclas 
de posesión y de las relaciones comprensivas de }os Veterinarios 
tituiares que no hayan tomado posesión de su plaza al termi
nar el plazo posesorio. 

Lo digo a V. l . para su oonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1962.-P. D .. Luis Rodrlguez M1~uel 

Ilmo. Sr. Director general de Banidac;1. 

M1INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se jubila a don José Rlus Zun6n, 
Inspector de Enseñanza Prim:zria. 

Por cumplirse el 12 de jUliO de 1962 la Mad reglamentaria 
para la jubilación forzosa de don José Rius Zunón. Inspector 
de Enseñanza Primaria con destino en la provincia de Cuenca. 
número 87 del Escalafón de Inspectores de Enseñanza Prima
ria. pUblicado por Orden de 17 de mayo ee 1961, 

Esta Dirección General de . conformidac1 con lo e:stableatdo 
por las Leyes de 27 de julio de 1918. 22 de octubre de 1926 y' 24 
de junio de 1940, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Decreto-ley de 26 de Julio de 1957. ha dlspu~sto declarar ju
bilado forzoso por edad. a partir del 12 de julio de 1962. a don 
José Rius Zunón. Inspeotor de Enseñanza ' Primaria de Cuenca, 
con el disfrute dI! la pensión que reglamentariamente le ~ueda 
corresponder. 

Lo di go a V. 111. para su conocimiento y efectos . . 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de InspecciÓn e Incidenoias del Magisterio, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se veriftea 
corrida reglamentaria de Escala en la Tecnlca del Cuerpo 
de Administración CivI l de este Ministerio. 

Vacante una plaza de J efe de Administración Civil de pri
mera lIJase. con ascenso, en la Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento. en virtud de nom
bramiento de Jefe Superior de AQmlnistraclón Civil de don 
piego Yeste Garrido por Orden de 27 de abril del corriente año. 

Esta Subsecretaría ha tenido á bien disponer que se verifi
que la correspondiente corrida reglamentaria de Esca la. y en su 
consecuencia nombrar: Jefe de Administración Civil de prime
ra clase. con ascenso. con el sueldo anual de treinta y un mil 
seiscientas Ol:.hellta pesetas: a dón Antonio Guallar Lostao; 
Jefe de AdmInistración Civil de primera chl.&e. CaD el sueloQ 
anullol de "elntlochó mU OChocientas pesetas. a don Aurello Del-

. gado MlU'titi; Jefe de Adrn1distraclón Civil de segunda claSe, CX>fl 


